
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00398 
  
Obre en autos, téngase por incorporado y póngase en conocimiento de las partes 
el expediente digital 2017-00209 allegado por el Juzgado 21 Civil del Circuito de 
esta ciudad.  
 
Obre en autos, téngase en cuenta y póngase en conocimiento de las partes el 
dictamen pericial aportado por la parte demandante. 
 
Téngase en cuenta que el demandado allegó escrito de contradicción al dictamen 
pericial aportado.  
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 10:00 
am del 5 de abril de 2022 para que tengan lugar las audiencias previstas en los art. 
372 y 373 del C. G. del P. 
 
De conformidad con el artículo 228 del C.G.P se ordena la citación del perito a la 
referida audiencia. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones de ley. 
 
De igual forma y haciendo uso de las herramientas conferidas en el inciso quinto del 
artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho prórroga el término para 
resolver esta instancia hasta por seis (06) meses 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ

 
JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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